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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“                                                    ”

Lima, 12 de enero de 2026

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00010-2026-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL02/DIR-ASGESE-
ESSE

Señores (as)
DIRECTORES (AS) DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE LA EDUCACIÓN BÁSICA
DE LA JURISDICCIÓN DE LA UGEL 02
Presente. –

Asunto: DIFUSIÓN DE VIDEOS SOBRE MEDIDAS DE PREVENCIÓN ANTE DIVERSOS
                       PELIGROS.

Referencia: OFICIO MÚLTIPLE N.º 00003-2026-MINEDU/VMGI-DRELM/DIR-OSSE

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia a) donde el
jefe de la OSSE de la Dirección Regional de Lima Metropolitana, Lic., CHUQUIMANGO
VERGARAYEDGARDO ALMIRO, comunica que la Oficina de Defensa Nacional y de Gestión
de Riesgo de Desastres remite los videos sobre medidas de preparación ante diversos peligros,
elaborados por el Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI).

En este sentido, se solicita a los directores de las Instituciones Educativas de la UGEL 02,
utilizar los videos relacionados a las medidas de prevención ante diversos peligros en el marco
de la prevención, así mismo dicha información se encuentran en el siguiente enlace:

https://drive.google.com/drive/folders/1ggaF4aZim8rbo2HqxGfQF146HweYxsPR

 Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial consideración.

Atentamente,
Firmado Digitalmente

Mag. MARLENY LAZARO PORTA
Jefa del Área de Supervisión del Servicio Educativo

(*) Se suscribe el presente documento en mérito a las facultades y atribuciones en materia administrativa delegadas por el Órgano
de la Dirección de la Unidad de Gestión Educativa Local Nº 02 - Rímac, para el año fiscal 2026, concedida mediante
Resolución Directoral UGEL02 N° 09680-2025, de fecha 30 de diciembre del 2025.
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